
Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2023-1151-O

Quito, D.M., 10 de mayo de 2023

Asunto: Informe sobre la Resolucion 009, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1658-O, de 11 abril de 2023, mediante el cual el  Abg.
Pablo Antonio Santillán, en calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, solicita se le
informe si existe alguna respuesta a la Resolución 009-2023 del 05 de Abril de 2023, en la que solicita se le
informe, si el espacio a entregar mediante Convenio de Administración y Uso  a la Liga El Comercio, es sobre
la entrega total o parcial del predio N.-317988, ubicado en las calles  Oe3D, Oe3J, Oe3H,  Oe3F, y calle S25A,
parroquia Solanda, con clave catastral N.-31506-01-004, además se realice un nuevo proceso de socialización
con los moradores del barrio el Comercio, sobre la entrega del mencionado Convenio. 
 
Al respecto me permito poner en su conocimiento lo siguiente: 
 
La Unidad de Territorio y Vivienda de esta Administración, remite la siguiente información, referente al
proceso de Convenio de Administración y Uso del predio de propiedad del Municipio de Quito Nro. 317988,
ubicado en las calles  Oe3D, Oe3J, Oe3H,  Oe3F, y calle S25A, parroquia Solanda, con clave catastral Nro. 
31506-01-004. 

1.  Según los Informes que constan en el Informe de Convenio, la entrega del predio Nro. 317988, es en forma
parcial con una superficie de 3186.19 mts2, con un porcentaje del 28,81%. 

2.  Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZEA-DGT-UTV-2023-0088-M, de fecha 14 de abril de 2023, se
solicitó a la Lcda. Andrea Alvarado como Responsable de Dirección de Gestión Participativa, realice una
nueva socialización con los moradores de la ciudadela El Comercio.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Nataly Patricia Avilés Pastás
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-1658-O 

Anexos: 
- resolucioÌn_no_009-cpp-2023.pdf
- GADDMQ-SGCM-2023-1658-O oficio Secretario del Concejo.pdf
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Copia: 
Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO
 

Señor Arquitecto
Juan Francisco Manosalvas Rueda
Responsable de la Unidad de Territorio y Vivienda
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Marco Vinicio Galarza Palacios  mvgp AZEA-DGT-UTV  2023-05-09  

Revisado por: Juan Francisco Manosalvas Rueda  jfmr AZEA-DGT-UTV  2023-05-09  

Aprobado por: Nataly Patricia Avilés Pastás  npap AZEA-AZ  2023-05-10  
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